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 20067 RESOLUCIÓN 452/38254/2005, de 25 de noviem-
bre, de la Dirección General de Reclutamiento y 
Enseñanza Militar, por la que se anuncia el orden de 
actuación de los aspirantes a las pruebas selectivas 
de ingreso en los Centros docentes militares de for-
mación durante el año 2006.

Celebrado el día 24 de noviembre de 2005 el sorteo público, 
anunciado por Resolución 452/38238/2005, de 4 de noviembre, de 
la Dirección General de Reclutamiento y Enseñanza Militar (Boletín 
Oficial del Estado número 273, de 15 de noviembre), resultó elegida 
la letra «J».

Por lo tanto, el orden de actuación de los aspirantes, en las prue-
bas selectivas que lo requieran durante el año 2006, se iniciará por 
aquel cuyo primer apellido comience por la letra «J», siguiendo los 
demás el orden alfabético iniciado con la citada letra.

Madrid, 25 de noviembre de 2005.–El Director General de 
Reclutamiento y Enseñanza Militar, Santos Castro Fernández. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 20068 ORDEN ITC/3791/2005, de 25 de noviembre, por la 
que se convoca concurso específico (2-E-05), para la 
provisión de puestos de trabajo.

Este Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 20.1.a) de la Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, modifi-
cada por la Ley 23/1988, de 28 de julio, previa autorización de las 
bases de la presente convocatoria por la Secretaría General para la 
Administración Pública, y de conformidad con el artículo 40.1 del 
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que aprueba el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administra-
ción General del Estado, ha dispuesto:

Convocar concurso específico para cubrir los puestos de trabajo 
vacantes que se relacionan en el anexo I-A y I-B de esta Orden, dota-
dos presupuestariamente, el cual, de acuerdo con el artículo 14 de la 
Constitución Española y la Directiva Comunitaria de 9 de febrero 
de 1976, tiene en cuenta el principio de igualdad de trato entre hom-
bres y mujeres en la provisión de los puestos de trabajo y en la pro-
moción profesional de los funcionarios, y se desarrollará con arreglo 
a las siguientes

Bases

Primera. Participantes.

1. a) De acuerdo con lo dispuesto en el apartado c) del 
artículo 20.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, introducido por la 
Ley 13/1996, de 30 de diciembre, y con las orientaciones de aten-
ción a los sectores prioritarios señalados por el Real Decreto 
121/2005, de 4 de febrero, por el que se aprueba la Oferta de 
Empleo Público para 2005, podrán participar en el presente con-
curso los funcionarios de carrera en cualquier situación administra-
tiva, excepto los suspensos en firme mientras dure la suspensión, con 
excepción de los que presten servicios en los siguientes sectores:

Ministerio de Administraciones Públicas: Oficinas y Áreas de 
Extranjería en las Delegaciones del Gobierno y Subdelegaciones del 
Gobierno.

Ministerio del Interior: Jefaturas Central y Provinciales de Tráfico 
y Dirección General de Policía.

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales: Organización perifé-
rica del Ministerio y sus Organismos Públicos y Organización perifé-
rica de las Entidades Gestoras de la Seguridad Social.

Ministerio de Cultura: Museos, Archivos y Biblioteca Nacional.
Ministerio de Vivienda.
Ministerio de Fomento: Dirección General de la Aviación Civil y 

Dirección General de Marina Mercante.

Ministerio de Educación y Ciencia: Secretaría General de Política 
Científica y Tecnológica y Organismos Públicos de Investigación.

Ministerio de Economía y Hacienda: Instituto Nacional de Esta-
dística.

Ministerio de Medio Ambiente: Secretaría General para el Terri-
torio y la Biodiversidad y Organismos Públicos adscritos (excepto 
Parque de Maquinaria y Parques Nacionales) y Secretaría General 
para la Prevención de la Contaminación y del Cambio Climático 
(excepto la Dirección General del Instituto Nacional de Meteorolo-
gía).

Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación: Servicio exte-
rior.

b) No obstante lo establecido en el apartado anterior, podrán 
participar todos los funcionarios de carrera en cualquier situación 
administrativa, excepto los suspensos en firme mientras dure la sus-
pensión, con independencia del Departamento ministerial donde 
presten servicios siempre que reúnan el resto de los requisitos exigi-
dos en esta convocatoria, para la provisión de los puestos cuyos 
números de orden se indican a continuación por requerir una forma-
ción técnica específica: 1, 2, 7, 12, 16, 19, 20, 23, 28, 36, 38, 43, 
44, 46, 48, 51, 53, 56, 57, 58, 59, 63, 66, 68, 71, 73, 82, 84, 86, 
100, 110, 117, 124.

2. Podrán tomar parte en la presente convocatoria, los funcio-
narios de carrera de la Administración General del Estado a los que 
se refiere el artículo 1.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, que 
pertenezcan a los cuerpos y escalas clasificados en los grupos com-
prendidos en el artículo 25 de la misma, con excepción del personal 
adscrito a los cuerpos o escalas de los sectores Docente e Investiga-
dor, Sanitario, de Servicios Postales y de Telecomunicación, de Insti-
tuciones Penitenciarias, Transporte Aéreo y Meteorología.

Con carácter excepcional, para los puestos de trabajo con «ads-
cripción cuerpo» clave EX11 y EX22, la anterior limitación no afec-
tará a los funcionarios de cuerpos o escalas Postales y de Telecomu-
nicación que, en el momento de publicación de la convocatoria estén 
adscritos o prestando servicios en el Ministerio de Industria, Turismo 
y Comercio u otros organismos dependientes del mismo, siempre que 
reúnan las condiciones y los requisitos determinados en la presente 
convocatoria y no desempeñen puestos de trabajo que tengan atribui-
das funciones propias de los Cuerpos y Escalas Postales y de Teleco-
municación.

A tenor del Acuerdo de la Comisión Ejecutiva de la Comisión 
Interministerial de Retribuciones de fecha 30 de enero de 2004, la 
referencia al sector sanitario que recoge la definición de la clave 
EX11, EX22 y EX26, no afecta al personal estatutario de los grupos 
de la función administrativa, regulado en el artículo 12.3 del dero-
gado Estatuto del Personal no Sanitario de las Instituciones Sanita-
rias de la Seguridad Social, que ocupe puestos de trabajo en la 
Administración General del Estado a la fecha de la aprobación de la 
resolución de la CECIR anteriormente citada.

3. También podrán tomar parte, los funcionarios de carrera 
pertenecientes a los cuerpos o escalas señalados para cada uno de 
los puestos de trabajo mediante la correspondiente clave en la 
columna «adscripción a cuerpo» del anexo I-A y I-B.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 103.cuatro.5 de la Ley 
31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 
para 1991, la movilidad de los funcionarios que desempeñen puestos 
de trabajo en la Agencia Estatal de la Administración Tributaria y que 
pertenezcan a especialidades o escalas adscritas a ella, para la cober-
tura de puestos de trabajo en otras Administraciones Públicas, estará 
sometida a la condición de la previa autorización de aquélla, que 
podrá denegarla en atención a las necesidades del servicio.

Segunda. Situaciones administrativas de los participantes.

1. Los funcionarios con destino definitivo deberán permanecer 
un mínimo de dos años para poder participar en el concurso, salvo 
que concursen para cubrir vacantes en el ámbito de la Secretaría de 
Estado a la que esté adscrito su puesto de trabajo definitivo, o en el 
del Ministerio si corresponde al área de la Subsecretaría, Secretaría 
General de Industria y Secretaría General de Energía.

2. Los funcionarios en situación de servicios en Comunidades 
Autónomas sólo podrán tomar parte en el concurso si en la fecha de 
terminación del plazo de presentación de instancias han transcurrido 
dos años desde su transferencia o traslado a las mismas, y en todo 
caso, desde la toma de posesión de su último destino definitivo.

3. Los funcionarios en las situaciones administrativas de exce-
dencia voluntaria por interés particular y excedencia voluntaria por 
agrupación familiar, sólo podrán participar si llevan más de dos años 
en esa situación.

4. Los funcionarios en las situaciones administrativas de exce-
dencia para el cuidado de familiares y de servicios especiales, sólo 


